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PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROx’SO.

El Illmo. Sr. Director general 
de Gobierno, en el Alinisterio de la 
Gobernación, se ha servido comuni
car/ne ço/r fecha de este mes to que 
signe.

«Ignorándose el onrodero de Don

de ViUaPanca del Bierzo en la pro
vincia de Leon, y sogelo al sorteo 
para el reemplazo ordinario del egér- 
cilo. del año actu d, espero sc sirva 
Y. S. averiguar si existe en esa pro
vincia yen caso afirmativo dar cono
cimiento á esta Dirección del punto 
de su residencia.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil g empleados 
del ramo de Jgilancia que procuren 
indagar el paradero del referido 
Viuuesa, remitiéndolo caso de ser 
habido á mi disposición. Logroño 13 
de Agosto de l8oO.=Fraucisco La- 
tasa.

El IlJmo Sr. Director general de 
Propiedades g Derechos del Ls^ado, 
coa fecha ïn dè^Julio último me dice 
lo que sigue:

«Al Ádramistrador de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provin
cia de Oviedo dijo esta Dirección ge
neral con fecha’^0 del actual lo 
siguiente. = En cont-^stacion «á la 
consulta que hace V. á esta Direc-- 
cion con fecha o del presente, debo 
nniiifeslar e que los expedientes dé 
dominio útil y redención ile arrenda- 
ntientos anteriores á 1800 que que
daron pendientes á la suspension de 
Ja ley de l.’de Mayo, deberá cur
sarlos siempre que se hubiesen ins
truido con anterioridad al 27 de A- 
gosto de 1836, época en que caducó 
•ste derecbq .Jilas las recjamacioaes 

posteriores no deberá atenderlas ni 
mucho menos creerlas fundadas en 
11 ley de 11 de Marzo último por 
que si bien esta concede el plazo de 
8 meses pya las rede-nciones, es solo 
estensiva á los censos; y aunque son 
considerados como tales para los 
efectos de la redención, los arrenda
mientos anteriores á ISOO, espreciso. 
que anl<‘s ^e declaren asi en• virtud de 
expediente promovido en tiempo há
bil =Lo que comunica á V. S esta 
Dirección genenl'por contestación á 
la consalta que dirigió V. S. con fe
cha 19 de Abril ú limo.
de e^teperió ¡ico oficial para cono
cimiento de lodos con el fin de evitar 
á los interesados que se crean con 
dicho derecho los perjuicios g gastos 
consiguientes, respecto á tos que no 
hubieren instruido sus espedientes 
con anterioridad at'i'^ de Agosto de 
1836,—Francisco Latsa.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna Pedro Sufralegui, natural de 
la villa de Albelda, de 18 años dé 
edad, c hijo de Manuel y Micaela 
Gonzalez; encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo 
de vigilancia de es a provincia, que 
procuren indagar su paradero; remi
tiéndolo caso de ser habido á dispo
sición «leí Alcalde de dicha villa. Lo
groño 13 de Agosto de 1839.— 
Francisco Latas a.

ííib'éndose fugado de la casa pro
vincial de Misericordia, las acojidas 
en la misrhá Juliana Soler, ile 18 
años de edad y Bran lia Pascual de 
17 naturales de iNavarrele, encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependienles de mi autoridad, 
procuren indagursii purudero; y ca
so de ser habidas las pópgap á dispo
sición de la Directora deíífiencionado 
Eslablecimienlo. í.ogroño 13 de A- 
goslode Francisco Latosa.

NSTÍTÜTO DE 2.* ENSEÑANZA DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En conformidad álo dispuesto en el ar- 
lículo Î32 del nglaoieolo vigente, fa ma
tricula de este Instituto para el curso pró
ximo de 1839 á 186Q estará abierta desde 
el 1al lo (le Setiembre próximo. '

Para ingresar en la ’2.“ Enseñanza se 
necesita: 1.° acreditar por medio de la par
tida de Bautismo, haber (iumplido nueve 
años de edad: 2.’ser aprobado en un exa
men de las materias que corresponde la 
primera enseñanza elemental, y especial
mente de le .-tura, e.'Critura, orlngratiá y 
las cuatro reg as d^ cuentas Serán Jueces 
de esie exá.nen el Gatedrátíco de primer 

lor. El alumno pagará 20 reales por de
rechos de examen.

Los que des^’en matricularse presenta
rán por sí, ó por medió de otra persona, 
en la Secretaría del luslilulo una papeleta 
arreglada al modelo adjunto, en que bajo 
su firma, espreseu que asignaturas se pro
ponen estudiar en el cursó. E la papeleta 
dnbnrá estar suscrita Ijmbien por el pa
dre, guardador ó encargado del alumno; y 
si esios 10 residen en el pueblo, por per- 
sona domic liada en él, la cual anotará en 
la misma cédula las señas de su habita
ción.

Los alumnos que se matrinuieñ en va- 
lias asignaturas pagarán por derechos dé 
maldculá '120 rs. si dos ó mas de ellas 
sonde estudios gneralesde según la ense
ñanza; en otra caso abonarán 60 rs. I

Modelo de llatricula

INSTITUTO DE..

Asignaturas..

I D. natural de............ provinciade d»
En el iMtituto-í nñns de edad solicita matricularse) en las asig-

j naturas expresadas al raírgen mediante el pago de
I los derechos marcados en el Reglamento de segunda

Enspñansa do-} enseñanza.
méstica . . .j Vive calle ....... número cuarto.........yeu

I fiador D.............callo ....... num................ cuarto.

(Firma áel fiador.} (Pecha.)

Los que se inscribieren en una asigna
tura pagarán 40 rs.

Los derechos de matricula se satisfarán 
' en dos plazos iguales: el primero al tiem
po de solicitar la inscripción, y el segundo 
antes de entrar en el examen de curao. 
Pero los alumnos que se matriculen en co
legios privados ó en enseñanza doméalica, 
no pagaran el segundo plazo, á noser que 
trasladen su matricula a Establecimiento 
'público.

Los exámenes de los dos años de latini
dad lauto de enseñanza pública como do
méstica se celebrarán del I.” al 13 de 
Setiembre próximo. Al presentarse á exá- 
m'en un alumno domesticó deberá acredi
tar con la corrt^spondi^^nte certificación 
haber recibido la enseñanza de personas 

ceplores para la Enseñanza de latin, los 
curas párrocos pa'a la enseñanza de mo
ral y Religion, y los .Maestros de instruc
ción primaria para los egercicios de lecto
ra y escritura.

En los mismos dias del l.’allS de Se
tiembre se celebrarán los exámenes eslra- 
ordinarios de los alumnos, que por enfer- 
meda l, suspension úotro motivo no proba
ron cursó y quedaron pendientes de exá- 
men en Junio intimo.

Finalmente los que hubieren de ingre
sar en c’ase de alumnos internos, lo soli
citarán también en los mismos dias del 1.* 
al 13 de Setiembre.

Lo que en cu iip'íraienlo de lo dispuesto 
en el reglamento, se hace saber por medio 
del Boletín oficial. Logroño 12 de Agosto 
de 1S39.—El Director, Julian^Orodea.

Curso de 1850 á 1800.

(firma del alumtm.)
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/Continúan los modelos de la Instrucción. (VéVse ei

Modelo NÜM. 4- Its. vn.

CONTADÜRli DE PÚBLICA
LDE la^provincu de....

BIENES DE BENEFICENCIA.

De un censo;de 800 rs. de rédito anual, redimido por D................... ..........
Reales vellón 23 466 nominales, que al cambio,.de 41,20 por 100 
hacen efectivos.................................................................................................. . 9.668 26

IIOSPITAl DE
sopesado en Tesorería en20 de Abril de 1839 por líqui-

.do ini

LIQUID.UJION que forma esta, Contad ¡ría de los valores eon qise h^:[dj.f'é in le
grarse el Tesoro del capital efectivo que representa el nominal de leff'ffeufa de 5 
por 100 que se ha emilido á favor del hospital de__por la renta líquida que le 
próducian los bienes de su pertenencia enaje aados\desde 2 de Octubre de 1858 hasta..

tNSSBBSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSBSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSS^

Ün pagáremel segunilo plazo que vencerá en 
20dc Abril de i860 . .

1 613

De una suerte de tierra adjudicada en 20 de Febrero de 1839 á D
habiendo verificado el primer page en 26 del mismo.

Reales vn. 80.000 nominales que al cambio de 41,90 por
efectivos . . . , ................................ ...... .

Ingresado en Tesorería en 26 de Febrero de 1839 por el lí
quido importe del primer plazo . . . . . . .

Un pagaré del segundo plazo que vencerá en
26 de Febrero de 1860 ...............................  10.000

100 hacen

9.300

Rs. vn.

35.320

Descuento del 6 por 100 ......

Otro ídem del tercer plazo que vencerá en

600
9.400

26 de Febrero de-1861 
Descuento; 12 por 100 .

. . 10.000
. . 1.200

Parlé del pagaré del cuarto plazo que vence-
8.800

■ rá en 26 de Febrero de 1862 
■ Descuento: 18 por 100 . .

. 7.097'56

. 1.277‘36
5.820

De una casa adjudicada en 10 de Marzo á D......... habiendo verifica
do el primer pago en 20 del mismo

fiealés vellón 50.000 nominales que al cambio de 41.80 por 100 ha-
cen efectivos , . . , . ¿ . . . . . . .

ingresado énjTesorería en 2Ó dc’ Marzo de 1839 por lí-*
" qúido imp.orfó del primer p-azo................................  .
Ideóa id. ,del segundo y tercer plazo anticipados por el

comprador. . , . . •. . . • » . . .
ün pagaré del cuarto plazo" que vencerá en

20 de Marzo de’1862. 7 . . . , .3.600
' Descuento: 48‘bcr 100_. . . . • . 608

Utro ídem dçl quinto plazo'qüe vencerá en 20
‘ de Marzo de 1863 . / . . , . . .3.600

Descuento: 24 por 100 . . . ; ' ’ ggq

Otro idem del sexto plazo que vencerá en 20
de Marzo de .186.4 , . . . ; .3.600

- Descuento: 3Ó por 10-0 . 1.080

Otro ídem del sétimo plazo [que vencerá en
20 de ñlárzo dtíT863., . . . . .“ [ 3 GOO
Descuento: 36 por 100 . . . ' ? ‘ 1,996

3.200

6.660

2.992

2 736

2 320

33.320

20.900

i 
i Î

Parte del pagaré del octavo plazo que vence- 
- rá en 20 de Marzo de 1866 .......................

Descuento: 42 por 100 . .

2 3OÍ

811'37
333'37

488

De un olivar de 500 pies adiudicado en 10 de Marzo á D........habiendo 
verificado el primer pago én 30 del mismo

Reales vellón 48.000 nominales, que al cambio de 42 por 100 hacen

Ingresado en Tesorería en 30 de AJarza de 1839 por el líquido importé 
del primer plazo_,y por los^nueve restantes anticipados por el com
prador.....................................................  .

' Sübranle á favor del Fslablecimiento. . . . .

De un censo de 30 rs. de crédito anual, redimido por D....................
Rea es vellón 1.500 nominales, que al cambio de 42 por ío'ü hacen 
d V C LIV US • , •

Ingresado en Tesorería en 10 de Abriíje 1839'por líquido importe de 
, la capitalización. ;. . . . . . . . ; *

Rcslo á reintegrarse el Tesoro. ' . . . . .

Se aplica paite del sobrante de lo ingresado en Tesorería por un oli- 
. yar adjudicado A p. . .... . . . . .

De un censo de OÔÔ rs "de rédito anual redimido por D..........................
Reales vellón 17.400 nominales, que al cambio de 41.60 por lo'o ha
cen efectivos.............................................

■Ingresado en.'Morêria en 14 de Abril de 1839 p¿r liquido importe de 
la capitalización..................................... .

Sobrante fipjor del Eslablecimienío. , »

20 900

•20.160

30.600

10.440 ,

630

623‘44 ;

6'56

6‘56

7.238'40

9.207'69

. 1.969'29 II 
«i» iwf W»» I I

Descuento; 6 por 160. , . . . *

Otro idem d‘d tercer plazo que vencerá 
20 de Abril de 1*61 . . . . . .

Descüento: 12 por 100 . . > . .

Otro.ídem del cuarto plazo que vencerá 
20 de Abril de 1862. . . . • . . 
Descuento: 18 por 100 . . . . .

1.666‘66 
99‘99

1.566'67
en

. 1 666'66

. 199'99

en
. 1.666 66
. 299 99

Otro ídem del quinto plazo que vencerá en 
20 de Abril de 1863 . . . .. .1.666-6,6

' Descuento: 24 por 100. ............................... 399'99

Otro ídem del sexto plazo que vencerá en 20 
■da Abril de 1864. ....................................... 1.666'66

. Descuento; 50 por 100 . . . . . 499-99

Otro idem del sétimo plazo que vencerá en 20 
de Abril de 1863 ....................................... 1.666'66
Descuecto 56 por 100 ... ... 599'99

Parle del pagaré deí octavo plazo que vence
rá en 20 de Abril de 1866 . . . . . 264'20 
Descuento: 42 por 100^. ...... 110'96

1.466'67

1.366‘67

1.266‘67

1 166'67

1.066'67

133'24
9 668'26

Por una inscripción emitida en tal fecha á favor del Establecimiento 
¡para completarle la tenia líquida que le ;.producian sus bienes ena- 

jtmados hasta 2de Octubre de 1858
Reales vell-n 20,000 nominales^que al cambio de 41,75 por 100, tipo 

j medio que resulta entre los diferentes cambios á que se ha ajustado 
1 ésta.,liquidación, hacen efectivos. . . ; . .. . . . . . , . . 
'4 cuyo pag' se aplica parted-d subranlede lo ingr.^sado en Tesorería 
I por un olivar adjudicado á D; . . . . . , ’ . . . .
rnrriii 1 iin ' 1' ■■■■m 1 '■-■I.I huí ■■ iw.

Modelo núm. 5

cú.mwiiaMMa?3íM raiirv 
de la provincia de.. .í. .

8.350

8 350

BIENES DE BENEFÍCENCIÁ.
Hospital de.........

RELACION df^ lat can/idades en mefálico inyrexadas en la Tesorería de esfa nro 
vincia desde.... ( al fecha) /;or bienes de debo Esfabfecim>en[o O'te han sido enaie

Remanente que resulta del ingreso de 30 600j's." líquidos verificado 
en Ie<oreriaeo4de Abnl de 1859 por D.. que anticinó lodoÍ 
los p azos de un olhw que le fue adjudicado en 40 000 reales 

Tq ’Rublos, verificado en i í de Anrij
por la reíPnciun alcontaío de un censo de 600 reales de ré

dito anual que satisfacía D....... 'omes ue re

Está conforme con los libros y documentos de esta Contaduría. •

(Firma deí 0/icial ii°)

Rs. vn.

2 083'44

1'969'29

4.032 73 I

(Fecha y/irma .del Conlador.)

Aoja Aderaas.de los reraanenles que resulten à fovór de los Eslablecira'ientos de
ben conaprenderse en estas relaciones los ingresos en inelálico que tengan lii 'ar eU 
Jne’Zf’r plazos y por paprrés no adjudicados al Tesoro, expresando
en estos las fechas de SUS respectivos vencFinienlos. ' ■

DÍRECCIÓÑ general de GdÑTABlLIDAD 
DBÍLA

BACZEÑOA PÚBLICA.

GopfQrnaé,.y r^míta^ á íasfoficinas de la Deuda, Madrid.

'{Pii'ina del Dii^èdÎÔr gédèràt,)

(5e continuará.)
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«-aaoggw i . .,

.- ■ de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de
yenlas de Bienes Nacipnates, eti la sesión de 3^ de Junio de .

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Número 

: del 
iavéntarlo.

{Conclusion.)

PROPIOS.

Capital. Remate.

Rs. vn. Rs. vn.

176

178

17d 
175

. 536

79,3

795
248
266

24^

295

368

269

‘270 
W

237

554

355

556

551

163

169 
263

537

538

245

D. Julian de Cura, reraalarle en Logroño; una casa 
en la cailé-príncip.il: l'ué de los propios «le Bañaras

D Mavucí Sacristaif reinalaule.en Santo Domingo; 
un horno'de pan eocet enda'cHllé principal:.,F ué ’ de; id. 

El mismo, otro horno ti tillado de Regañón: Fue de id.: 
D; Añloñio Rodrigo, remalauie en Logroño; una ta

berna en la cade de^San.Julián: Fue de los propios de 
Ojacastro. . . . . . , . , . . 

I). Simóñ Perez, rematante en Santo Domingo; una 
heredad en término de Campazo:-Fué de los propios de 
Vil 1 alo bar. .... , . .... . . 

D. Isidoro García Arteche, remaláñté en Logroño, la 
primera suerte de una heredad en jurisdicción de desta
res, de 20 GeIemines: fue dtf íós propios de id. . , . . 

Él mismo, la segunda ^uerte.de id- : fue de id. . . . 
El mismo, un molmo hárinero: l'ué de id. . . , . . 
I). Baldoméro del Saz, rematáuie en lTirrecilla de Ca- 

_ meros, un corral ó casa de campo: .fué dedos, propios de 
" Pinillos. . . ; . . . . . . .... . .. 

I). Francisco Cubillos, rematante en J.ogroño, una casa 
posada: fué de los propios dé San Roman de Cameros. . 

El mismo, un corral en él pueblo de Lasanla: fué de sus 
•' propios . .; . . 

; D. -Léon Muñoz, rémalante en id , u horno en el pue
blo do Valdenirtdera; fue de sus propios. . . . . . 

’ Ü. Franc^.sco Cubillos, rema’aiite eu id., urta casa po
sada en ’ Morí) de Cameros fué de sus propms. , . .

. . ,.EI mismo, una casa en ht calle R-ai: fué de id.. . . 
El uíismor una caSL taberna en la calle de la plaza de 

Nieta (lé Cáweros: fué de sus propios. . . . . 
El mismo, una casa carnicería en la calle Real: filé 

'D.-MIFúél Martinez, rematante én Nágéra, úna casa 
herrería juu 1.0 á la Iglesia de Villar de Torre: fué de sus 

propms-,    . . . . 
’ ' 1). Elias Solares,■ jemalante en id , un horno de cocer 
leja y ladrillo á distancia de un cuarto de legua de Vidar 
de Torre: fué de sus propios. . . . . . . . . 
b El misnio^ un editicio corral,á un cuarto de legya de 
Id.^ fué'dé id. . ■; . . . .... . . 

í -El mismo’, uh horno situadodebajo de la casa dé Villa: 
fué (le los propios de Torrrecilla sobré Ak-sanm.. . , 

I). Juan Rubio, remátame en'Logroño, una casa titu
lada del Cascajo en el pueblo de Santurdejo: fué de sus 
ph'pios . ... . . ......... 

El mismo, una casa titulada de la Mayorga: fué de id. 
' D Francisco Fernandez de los Riós, vecino de Madrid, 
rematante en Torrecilla de Cameros, una casa posada 
sita en Villanueva de Cameros: fué de sus propios . . 

D. Francisco Cubillos, remalanh en Logroño, una 
lien a en Zorraijuin, término de Esconcia, de 10 fanegas: 

fué de It s propios de id . . . .     
El mismo, una heredad en id., de una fanega: fue de 

idem; .... ... . . . . . . .. . .. ,. 
D. Tomas Martinez, rematante en Lngruño, un molino 

harinero en el pueblo de-Almarza de CaoiéVos: ftíé desús 
propios .. • . . . . i . . . . .... . 
. D. Francisco Cubillos, rematante en id., una ca^a la- 
'bái'ñá.ÍRá^hhtá dalle nuevade-Aguilar: fue de’sus propios.

4.372 4.372

2314 2 760
2.314 2.750

1.809 1.900

1.0i2‘50 7.110

450 599
900 950

13.000 13.100

.500 1.000

3.528 3.600

200 211

9:000 9;ooo

150 ¡610
2.000 ,j2.500 , .

792 1.500

2.500 • 5.600

1.200 1.210

1100 1.110

2.000 2.020

5.428 3.430
5.514 3.5^0

5.500 11.500

357 50 531

112‘50 '221

12.506*40 17.200

3.385 3.385 ‘

Su 

fe 3 ■'

Número ' /

fincas.

RESÜESSSÎ.

Diferencia á 
favor dé la 

Nación.

Tipo do. 
. la ; 

subhsta.

. Gantidad á que ha 
ascendido en el 

: remate.

177- ; 262.185‘02- . . 574.339 112.153‘98

ANUNCIO OFÍCIAL.
Administración principal de Propieddes 

y derechos del Es . ado de la provincia 
de Logroño.

Con arreglo á Jo dispuesto en la,Ins
trucción de 16 de Junio de 1853 y en cum
plimiento â lo prevenido en circular de la 
Direcrion general del ramo fecha 4 de A- 
bril pr()ximo pasado; se sacan à pública 
subásta los arrendamientos de las tierras 
de pan-llevar que se espresarán á conti
nuación la que tendrá lugar el dia 21 de 
Agosto próximo y hora de las í I de su 
mañana en los pueblos que á continua
ción se esprésan ante los Alcaldes de los 
mismos Procurados Síndico y Escribano ó 
fiel de fechos admitiéndose pujas á la lla
na y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta al pie de este anuncio.

Fípícas qué son Objeto del precedente 
ANUNCIO.

Partido de Calahorra. 
.^ScïîOB’ cuantía.

AUSEJO.

‘ Tres fincas en jurisdicción de dicho pue- 
■ b'o,, prQçedeptés^del Cabildo EcÍesiáslíco 

de Auspjo, su arrendatario Isidoro Gil, 
por 2 fan' gas 1 celemin trigo anuales- 
tipo para la subasta 79 rs. 36 cénts. ánuos.’ 

Dus id. en i l. dé id , procedentes de 
id., su aiiendutarío José Gil Onate, por 5 
Celemines trigo anuales; tipo para la id. 
13 rs. 90 cénts. anuos.

Cha id en id. de id., procedente du 
id., su arrendatario Faustino Perez, por 2 
cuarlj los .trigo anuales; tipo para laid, 1 

. real 58 (iéots. ánuós.
Dí)3 id. en-id. de ik, procedentes de 

■ id.,,sjrarr,enjataiio Angel Splano, porO 
• céiúmipes. trigo anuales; tipo para la id. 

28 rs 6^ cént;j. ánuós.
Tres id. en id. de id.,, procedentes de

para la id. 23 rs. 84 céuts. anuos.
Dos id en id, de. id., procedentes de 

id , su arrendatario Pedro .García, por 1 
■fanega, 1 Celemin y 2 cuartillos, trigo 
anuales;Tipo para laid. 42 rs. 85 cénts. 
ánuos. .

Una id. enid. dé id., procedente de id., 
su arrijudatario Lorenzo Trifol, por 11 ‘ce- 
lemiüés trigo anuales; tipo para la id. 54 
fs. 93 cents, ánuos.

TrésjiL en id. dé id., procedentes de 
id., suari'endatariaFrancisca Cabezón, por 
í 1 celemines trigo anuales; tipo parala ¡d* 
34 rs. 9s cénts, ánuos.

Una id.en id de id., procedente de id , 
su arrendátarja .Manuela Leza, pór 3 ce- 
leauné.s Ligo anuales; tipo para la. id. 15 
rs 90 cents, ánuos.

Oirá id. en id. déJJ., procedente de 
id., su arrendataria Casimira Navas, por 6 
cé’femines tri.go aauálés- tipo para la id. 
1.9 rs. 5 cents,, ánubs, ■ é‘

boí íd. én id. dé id., procedentes da 
id., su arrendat.ari(> José Leandro .Merino, 
por I fánéga!, 2juártHfos, trigo anuales;! 
tr^o péra íáld. o9 rs. éT'cents, ánuos. 
¿ .pós id..en id, de id.„ procedentes de 
id., s.u ábrén ladarm Micaçja Gil Sacnz, por 
2 éèlémin§s trigo anuales; íípo. pará la id. 
6 rs. 36 cents, áuuóá.

' Logroño 28 de Julio de 1859. —El Gamisionado principal de Ventas dé Bienes Ñécionaleá, Ramon 
desáte o'.

Una id. en id. de id., procedente do 
id., su arrendatario Manuel Romeo Mozo, 
por 5 celemines trigo anuales; tipo para 
laid. 9 fs, 54cénts ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Félix Ramirez, por 3 
celeminez.trigo anuales; tipo para la id.
9 rs. 54 cents ánuos ’

Treé id', én id. de id., procedentes de , 
id-, su arrendatario Matias.’ Bueno, por 6 
celemines trigí). anuales; tipo para la id. 
19 rs.\5^éhts ánuos. .

Üna.kk; en fd...'d.,e id., prócedente de 
Jd.,'‘gíiárreñdíitarfd^Malias' Espinosa, por 

celemines trigo anuales; tipo para la id.
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22 rs. 26 cénis. anuos.
^Tres id. en id. -de id , procedentes de 
id., su arrendataria Manuela Saenz, por 
5 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
9 rs 54 cénls. anuos. .
!^_Dos id. en id. de id / procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Rodriguez Re- 
dal, por 9 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 28 rs. 62 cénis. ánuos.

Una id. en id. (de id., procedente de 
id., su arrendataria Viuda de Juan de 
iiala Muro, por 2 celemines trigo anua
les; tipo para la id. 6 rs. o6 cénis. ánuos.

Otra id. en id. de id.; procedente de 
id., su arrendalai io Juan Espinosa Roldan, 
por 1 celemín 2 cuartillos trigo anuales; 
tipo para la id. 4 rs. 76 cénis. ánuos.

Oirá id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario JoséiGil Espinosa, por 
5 celemines trigo anuales; tipo para la id 
9 rs. 54 cénis. ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Cipriano Cabezon, por 
7 celemines 2 cuartillos trigo anuales; ti
po para la id. 23 rs. 84 cents, ánuos.

Una id. en id, de. id., |»rocedenle de 
id., su ‘arrendatario José Rodero, por 2 
celemines 1’2 cuartillos trigo anuales; tipo 
para la id. 7 rs. 94 cénis. ánuos.

Dos ill en id. de id., procedentes de 
id., su arrendataria Tomása Ciordia, por 
4 celemines 2 cuartillos trigo anuales; ti
po para la id. 44 rs. 30 cénis. ánuos.

Una id. en id. de id., pn cedente de id.; 
su arrendataria Lorenza Gil, por 2 cele
mines irigo anuales; tipo pora la id Ors. 
36 cénis. ánuos

Siete id. en id. de id., procedentes de 
id , sn arrendatario Benito y Plácido Pe
rez, por 2 fanegas 4 celemines trigo anua
les; tipo parala id 88 rs 90 cénis. ánuos

Ocho id. en id. de id., procedente.'; de 
■id., su arrendatario Gregorio Merino, por 
2 fanegas trigo anuales; lipo ¡ ara. la id. 
76 rs. Í8 cénts. ánuos

. Una id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Francisco Solano, por 
6 celemines trigo anuales; lipo para la id. 
49 rs. 5 cénis. ánuos. ,una lu. en lu. uu lu., jouceueine ue 
id , su arrendatario Antonio Bueno, por3 
celemines 2 cuartillos trigo anuales; tipo 
para la id. 4 4 rs. 12 cents, ánuos.

Sois id. en id. de id , procedentes de 
id., su.arrendataria Aguálina .Mazo Viuda 
de RamonGil, por 9 celemines trigo anua
les; lipo ¡para la id. 28 rs. 62 céntimos 
ánuos.

Dos id. en id. de i l., procedentes de 
id., su arrendatario Miguel So’ano, por 5 
celemines 2 cuartillos trigo anuales; lipo 
para la id. 17 rs. 48 cénis. anuos.

Una id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Marcelino Tejada, por 
2 celemines 2 cuarlillos trigo anuales; lipo 
para la id. 7 rs. 94 cénts. ánuos.

Cuatro id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendataria Micaela Año, por 8 
celemines 2 cuarlillos trigo anuales; lipo 
para la id. 27 rs. 2 cénts ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id.*, su arrendatario José Perez, por 8 ce
lemines trigo anuales; lipo para la id. 25 
rs. 44 cénts. ánuos

Once id. en id. de,id., procedentes de 
lasCofradíasdel Rosario, S Miguel, Santa 
María, El Cristo y la Magdanela, su ar
rendatario Benito Cabezon, por 4 fanega, 
11 celemines trigo y 6 celemines centeno 
anuales; tipo para la id. 84 rs. 91 cénts. 
ánuos.

Una id. en id. de id , procedente del 
Cabildo de Ausejo, su arrendatario Eme- 
terio Romeo, por 20 rs. aúnales que sir-, 
ven de tipo para la id.

Otra id. en id de id., procedente déla 
Capellanía de D Justo Bo tero, su arren
datario Prenio Feliciano Chand;e, por 4 
celemines trigo anuales; lipo para la id. 
12 rs. 72 cénis. ánuos.

Cinco id. en id de id.,^procedentes del 
Cabildo Catedral de Calahorra, su arren
datario Pablo Gil, por 6 fanegas trigo 
anuales; tipo para la id. 228 rs. 54 cénis. 
ánuos.

CLAVIJO>

!' Veinte y siete fincas en jurisdicción de 
’ dicho pueblo, procedentes del Cabildo de

Clavijit, su arrendatario Celestino Üaenz, 
por 404 rs. anuales que sirven de lipo pa
ra la subasta.

Cuarenta y nueve id. en id de id., 
procedentes de id.» su arrendatario Ino
cente Gonzalez, por 427 rs. anuales que 
sirven de tipo para la id.

Dos id. en id. de id , procedentes de 
id^, su arrendatario Ilarion Martinez, por 
53 rs. anuales que.sirven de tipo para la 
id.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Baltasar Montalvo, 
por 9 rs. anuales que sirven de lipo para 
la id.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario Isidro Valdemoros, 
por 48 rs. anuales que sirven de lipo para 
la id.

LAGUxNA.

Diez fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de la mesa Capitular 
del Cabildo de . Laguna, su arrendatario 
el Cabildo, por 42 rs. anuales que sirven 
de tipo para la subaisla.

Olía id. en id. de id., procedente del 
Cúralo de id. , su arrendatario llano 
Blanco, por 4 celemines trigo anuales, lipo 
para la id. 43 rs. 4 cénts. ánuos.

Otra id. de id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Antonio Escolar, por 
3 celemines trigo anuales; lipopara la id. 
9 rs. 78 cénts ánuos.

Ciento cincuenta y dos id. en id. de id., 
procedentes del Cabildo de Laguna, su 
arrendatario el Cabildo de dicho pueblo, 
por 5 fanegas^ 2 celemines y 2 cuarlillos 
trigo y 55 rs. en metálico anuales; lipo 
para la id. .238 rs. 66 cénis. ánuos.

PLIEGO DECOxNDICIONES.

Î .‘ Los remates se verificarán en'el dia 
y forma que se espresa en el anuncio, y 

cion del Sr. Gobernador de la provincia.
2 .* Nose admitirá postura menor que 

la cantidad que'se le designa à cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .‘ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 15 de A- 
gosto próximo ¡¡ara las tierras y desde el 
45 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en ¡guales dias de 1863; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
á cultivar la parle de lierrar correspon
dientes con arreglo á la costumbre de ca
da localidad.

4 .‘ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á judo de peritos tengan las la- 
líores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .‘ El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta - 
do en que se encuentren, con ob'igacion de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen ai 
fenecer el contrato.

6 .‘ Silas fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la lo
ma de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 .‘ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón o rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opción á s^r in- 
demuizí dos por eslincion de langosta, pe
drisco ú otro incidente imprevitato

8 .* En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedan sugetos á la acción que «.on- 
Ira ellos intenté la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nueva «abaeta en quie
bra

9 .* Los arrendatarios'entregarán en j 
la Adminislracion Su bal terna del párlidó 
el importe dedos arriendos á su venci
miento, afianzando en otro caso á juicio 
de la Administración.

10 .* Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de- 
reches á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justiprecios.

Logroño 13 de Agosto de 1859.==Ra- 
mon García Timonér.

naxzzxtta»

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño,

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de Julio último en las 
nóminas de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en la Te
sorería de esta provincia,.el cual se pu
blica en el B lelin oficial de la misma con 
arreglo á lo prevenido en Real Decreto de 
29 de Febrero de 4856.

BAJAS.

Pentionei de Regular». 8s. vn.

D. Miguel Caño y Carcamo 
Presbítero Francisco de Vico ron 
5 rs Diarios clasificado por la 
Junta de da es pasivas en 6 de 
Febrero de 1834, por haber fa
llecido en 17 de Julio del pre- 
seijleaño.....................................155

Retirados de Guerra y Marina.

Capitan.—D. Pedro Angulo y 
Arce con 270 rs al mes por 
Real órden de 6 de Octubre <le 
183.1 por haber fallecido en 44 
de Julio del presente año . . 270 

Subtenie.iiie.«=l).Joï«éAbalos 
y La orden cun 262 rs. 50 cén-
limnr. ol rv<..o por Oonl ¿rdíSn dó 

20 de Febrero de 1842, trasla
dado su pago á la provincia de 
Cuenca.......................................262‘50

Logroño 45 de Agosto de l830.=:Ra- 
mon de Gáfate.

1) José Cantera, Juez ds primera Ins
tancia del Partido de esta Villa de //aro. 

En virluJ de providencia de este Juz
gado refrenda Ja por el Escribano que lo 
hace de este edicto se cila y convoca á 
Junta á los acreedores al concurso necesa
rio de D. José Amurro y su hija D.* Ger
mana de esta vecindad para tratar del 
nombramiento de síndicos, la que tendrá 
lugar el dia 1res de Setiembre próximo 
venidero y hora de las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
según lo prevenido en los artículos quinien
tos treinta y nueve y quinientos cuarenta 
déla ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Ilaro á seis de Agosto de mil 
ochocientos cincuenla y nueve—losé Can
tera —Possu mandado, Dionisio Guilacle.

. ana

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NA
VARRA.

Debiendo principiar las lecciones del 
curso académico do 1859 á 1860 el 15 de 
Seüemire próximo con arreglo al articulo 
75, capitulo 3 ° (le la ley de Instrucción 
pública, se abrira la matrícula el 4.* de 
Setiembre, pu'a los que quieran ingresar 
en dicha Escuela normal y seguir la car- 
¿’cra de inaeslro elemental ó superior. A 
este efecto Jos aspirantes deberán presoidar 
los ducumenlos que á continuación se ex- 
jresan.

I 1. Partida de bautismo, legalizada, 
por la queacreJilen haber cumplido diez y 
siete años y que no pasen de veinte y cin
co.
« j atestado de buena conduela, 
firmado por el alcalde y cura párroco de 
su domicilio.

3 .* Certificación de un facultativo» acre- 
dílahdó que no padecen enfermedad ó de- 
feclojisico que imposibilite la enseñanza.

4 .’ Autorización por escrito del padre, 
lulor ó encargado para que siga la car
rera.

5 .’ Siempre que el padre, tutor ó en
cargado del aspirante no resida en esta 
capital, habrá de abonarle un vec no con 
casa abierta, con quien se entenderá el 
Director en lodo cuanto concierna al mis
mo.

Gomo el ingreso del aspirante á maes
tro deberá verificarse previo exámen de 
los rudimentos necesarios, tendrá este lu
gar dos dias ántes de dar principio ai curso.

Los que fueren aprobados en este exá- 
mtn. satisfarán (jor derechos de matrícula 
40 rs. vn. ai tiempo de inscribirse en 
ella y oíros 40 ánles de finar el curso.

Los alumnos que hubieren cursado al
gún adt) en Escu; la normal elemental, po- 
drán matricularse en esta, presentando an 
cerificado de exámen y aprobación y la 
hoja de sus estudios, debiendo sujetarse al 
ex unen de las matriculas que hubterecur- 
sado.

En los mismos dias ántes de principiar 
el curso podiáii presentarse á exámen ex- 
Irauidinario los alumnos de esta I scuela 
que hubieren quedado suspensos en los 
exámeiKSginerales<lefin decurso. Pam- 
pl -na G de Agosto de I839.=-El Director, 
Antonio Mayez.

AM’NCIO.

Se baila vacante la plaza 
de AIbrílar herrador deldis- 
lrilo de Poyales; por dimi
sión del que la obtenía, cu
ya dotación es de 4 celemi
nes de trigo por caballería 
mayor y 3 por la menor. Los 
aspirantes dirigirán sus soli
citudes al presidente del A- 
yunlamiento hasta San Mi
guel de Setiembre en cuyo 
dia se proveerá. Poyales 11 de 
Agosto de i859.«=3EI Alcal
de» Angel Miguel.

PARTE NO OFICIAL.

COATRIBÜCIOA DE CôRSÜHôS.

Ânttneto interesante para los Agun~ 
íaniientos.

A virtud de un constante estudio 
ha publicodo un empleado civil un 
Manual con modelos necesarios y una 
tabla au.siliar que facilite grandemen
te la base de la.s operaciones para 
llevar a efecto los repartimientos in
dividuales de la contribución ,^e con
sumos dentro de las prescripciones 
del l^eal Decreto y Real Instrucción 
de 13 y 24 de Diciembre de 1S36.

Eu carecer la uliliilad que espe
cialmente á los Ayuntanáentos ha de 
recortar la adquisición de la ('bríta 
lo cree inneces rio el encargado de 
su espendifion en la ciudad de Lo
grona; asi pues se limita á manifes
tar al publico que en la redacción 
de este periódico sita en la calle de 
la Costanilla núra. Í33. se halla de 
venta la obra que se anuncia al mód¡* 
co precio de 4 reales egemplar.

LOGROÑO. IMPRENTA DKRQU.
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